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PROPUESTA DE DECRETO-LEY …/2023, de … de …, por el que se establece la jornada 

de trabajo de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

 

En el año 2011, la importante desviación del saldo presupuestario estimada para el 

conjunto de las Administraciones Públicas respecto al objetivo de estabilidad comprometido, 

determinó que el Gobierno de la Nación adoptase medidas de carácter urgente que se 

plasmaron en el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. Una de esas medidas 

fue el establecimiento, a partir del 1 de enero de 2012 y para el conjunto del sector público 

estatal, de la jornada ordinaria de trabajo de promedio semanal no inferior a treinta y siete horas 

y treinta minutos.  

Las Administraciones autonómicas no fueron ajenas a este escenario, marcado por la 

ineludible necesidad de alcanzar los objetivos de estabilidad presupuestaria y de acelerar la 

reducción del déficit público, y así, las Cortes de Castilla y León incluyeron en la Ley 1/2012, de 

28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, un Título -el IV-, en el que 

se recogieron varias medidas en materia de personal destinadas a contribuir a la consecución 

de esos objetivos macroeconómicos.  

De esta forma, se procedió a modificar la jornada máxima anual ordinaria de los 

empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos 

Autónomos, fijando en siete horas y treinta minutos el promedio diario de trabajo efectivo. 

Correlativamente, para el cálculo de la jornada de dedicación especial se pasó a multiplicar por 

ocho horas el número de días considerados como de trabajo. Y, en la misma línea, la distribución 

regular de la jornada pasó a tomar como promedio siete horas y treinta minutos diarias. 

Igualmente, en los Capítulos II y III de su Título IV, la Ley 1/2012, de 28 de febrero, introdujo la 

ampliación de la jornada laboral para el personal docente en centros públicos no universitarios 

y para el personal que presta servicios en los centros e instituciones sanitarias del Servicio de 

Salud de Castilla y León, respectivamente. 

Poco tiempo después, la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2012, en su disposición adicional septuagésima primera, estableció para todo 

el personal del sector público, incluidas las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 

una jornada general de trabajo no inferior a treinta y siete horas y treinta minutos semanales 

de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. 

Progresivamente, los empleados públicos de la Administración autonómica han ido 

recuperando los derechos que se vieron afectados por la situación económica. Así, en el Acuerdo 

Marco por el que se recuperan derechos de los empleados públicos y se fijan las prioridades en 

materia de función pública para la legislatura 2015/2019, que fue firmado el 29 de octubre de 

2015 por la Administración de la Comunidad de Castilla y León y las Organizaciones Sindicales 

Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI.F), Unión General de Trabajadores (UGT) 

y Comisiones Obreras (CCOO), se pactaron diversas medidas encaminadas a la progresiva 
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retirada de las medidas derivadas de las restricciones presupuestarias, en materias tales como 

la devolución de la paga extraordinaria o la recuperación de los días adicionales de vacaciones 

por antigüedad.  

El 25 de julio de 2017, la comisión de seguimiento del citado Acuerdo Marco pactó que 

“Cuando la Administración General del Estado permita, en cualquier ámbito o sector, la jornada 

máxima semanal de treinta y cinco horas, la Junta de Castilla y León trasladará esta medida de 

manera inmediata”. 

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018, 

prorrogada para 2019, estableció, en su disposición adicional centésima cuadragésima cuarta, 

que podrían retomar la jornada de treinta y cinco horas aquellas administraciones que hubiesen 

cumplido los objetivos de déficit, deuda y regla de gasto. La notificación oficial de que el 

Gobierno de Castilla y León había tenido éxito en el cumplimiento de estos tres objetivos se 

produjo en mayo de 2019, por lo que la comisión de seguimiento del Acuerdo Marco pactó, con 

fecha 21 de mayo de 2019, recuperar la jornada laboral de treinta y cinco horas, volviendo a la 

situación previa a la entrada en vigor de la Ley 1/2012, de 28 de febrero. La implantación efectiva 

de la jornada de treinta y cinco horas se realizaría a partir del 1 de junio de 2019. 

No obstante, el establecimiento de la jornada de treinta y cinco horas semanales para 

los más de ochenta mil empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León no pudo llevarse a cabo debido a su elevado impacto económico, en un momento 

caracterizado por la falta de ingresos y con un sistema de financiación autonómica que la Junta 

de Castilla y León ha propuesto reiteradamente mejorar en defensa de los intereses de los 

castellanos y leoneses, con el ánimo de conseguir un nuevo modelo que garantice una 

financiación suficiente, justa y equitativa para todos los territorios, y contribuya a reforzar la 

equidad interterritorial. 

Más recientemente, la disposición final vigésima octava de la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, ha modificado la Ley 6/2018, 

de 3 de julio, permitiendo que cada Administración Pública pueda establecer en sus calendarios 

laborales, previa negociación colectiva, otras jornadas ordinarias de trabajo distintas de la 

establecida con carácter general, siempre que ello no afecte al cumplimiento por cada 

Administración del objetivo de que la temporalidad en el empleo público no supere el 8 % de las 

plazas de naturaleza estructural en cada uno de sus ámbitos. Igualmente se habilita a las 

Administraciones Públicas para autorizar a sus entidades de derecho público o privado y 

organismos dependientes, a que establezcan otras jornadas ordinarias de trabajo u otro reparto 

anual de las mismas, siempre que ello no afecte al cumplimiento del objetivo de temporalidad 

citado. Han desaparecido, por tanto, los condicionantes económicos a los que la regulación 

anterior sometía la implantación de una jornada distinta de la general de treinta y siete horas y 

treinta minutos semanales.  
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La Junta de Castilla y León ha iniciado un importante proceso dirigido a cumplir el 

objetivo de temporalidad establecido por la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, que no se verá 

afectado por la implantación de la jornada de 35 horas. Asimismo, habiéndose cumplido el 

requisito de la previa negociación colectiva y disponiendo la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León de la suficiencia financiera adecuada, es el momento de poner fin a una medida 

que se estableció con carácter temporal y excepcional, vinculada directamente a la concreta 

situación económica existente en el momento de su implantación.  

Los empleados públicos han jugado un papel fundamental durante estos años, 

especialmente durante la pandemia provocada por la Covid-19, garantizando la sanidad, la 

educación o los servicios sociales, y manteniendo en funcionamiento la Administración 

autonómica para asegurar la prestación de los servicios públicos a todos los ciudadanos de 

Castilla y León.  

La jornada de treinta y cinco horas supondrá un indudable beneficio para los empleados 

públicos en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Al mismo tiempo, se 

contribuirá a la creación de empleo, ya que la medida que se aprueba por medio del presente 

texto en ningún caso puede suponer una merma en la calidad de la prestación de los servicios 

públicos. Con una tasa de paro situada en torno al 9 %, todas las acciones que supongan una 

reducción del desempleo en la Comunidad de Castilla y León deben considerarse de la máxima 

prioridad.  

Por otra parte, en el presente caso resulta evidente que, de seguirse la tramitación 

legislativa ordinaria, la recuperación de la jornada de treinta y cinco horas semanales para los 

empleados públicos se demoraría en exceso. Significativamente por lo que respecta al personal 

docente que presta sus servicios en centros públicos no universitarios, la recuperación efectiva 

de la jornada no podría tener lugar hasta el curso escolar 2024-2025. Ello es así debido a 

necesidades ineludibles de planificación, puesto que, una vez iniciado el curso escolar 2023-

2024, la implantación práctica de la jornada de treinta y cinco horas resultaría totalmente 

inviable, pues supondría alterar por completo la organización del curso en perjuicio no solo de 

los empleados públicos, sino también de los alumnos.  

Se unen, por tanto, dos necesidades urgentes: en primer lugar, la necesidad de 

implantar la jornada de treinta y cinco horas semanales con urgencia con el fin de evitar un 

perjuicio innecesario a los empleados públicos en términos de conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral; y, en segundo lugar, la necesidad de llevar a cabo esa implantación de forma 

urgente con el fin de que no se vean afectados los servicios públicos ni el nivel de calidad de las 

prestaciones.   

Teniendo en cuenta las dos necesidades mencionadas, y asimismo la complejidad 

organizativa de la Administración castellano y leonesa, es preciso organizar con la antelación 

necesaria la jornada de los empleados públicos, de forma muy especial en los ámbitos sanitario, 

educativo y de los servicios sociales, y en todo caso con un margen temporal suficiente que 

permita la adecuada adaptación tanto al período estival como al inicio del curso escolar.  
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 A mayor abundamiento, la demora en la implantación de esta medida también 

resultaría lesiva para la creación de empleo en nuestra Comunidad Autónoma, pues el mismo se 

verá favorecido con esta medida, dado el compromiso de la Junta de Castilla y León de proceder 

a su implantación sin merma de la calidad en la prestación de los servicios públicos.  

Por ello, en las medidas que se adoptan en el presente Decreto-Ley concurren las 

circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que habilitan a la Junta de Castilla y León 

para dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de decretos-leyes, según lo 

establecido en el artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. 

 Establecida en el artículo único del presente Decreto-Ley la jornada de treinta y cinco 

horas semanales, se procede, en sus disposiciones finales, a efectuar la correspondiente 

regulación reglamentaria en materia de jornada, comenzando por la regulación general 

establecida en el  Decreto 59/2013, de 5 de septiembre, por el que se regula la jornada, el 

horario, las vacaciones, los permisos y las licencias del personal funcionario al Servicio de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León -incluida, previa negociación colectiva, la 

adaptación del horario de las dependencias administrativas-, para abordar seguidamente las 

particularidades de los sectores educativo y sanitario.  

El presente Decreto-Ley es promovido por la Consejería de la Presidencia en función de 

las atribuciones que le corresponden de acuerdo con el artículo 7.2.h) de la Ley 7/2005, de 24 

de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de la Presidencia, y 

previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de … de … de 2023 

 
DISPONE 

Artículo único. Jornada ordinaria de trabajo en la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León y ámbito subjetivo de aplicación. 

1. La jornada ordinaria de trabajo en la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León, a partir del 1 de junio de 2023, será de treinta y cinco horas semanales de trabajo efectivo 

en cómputo anual, sin perjuicio de las jornadas especiales existentes o que, en su caso, se 

establezcan, siempre que la legislación básica lo permita y en los términos establecidos en esta. 

2. La jornada prevista en el apartado anterior será de aplicación a todos los empleados 

públicos, cualquiera que sea su régimen jurídico específico, que preste servicios en la 

Administración General de la Comunidad de Castilla y León o sus Organismos Autónomos. 

3. En el caso del personal docente en centros públicos no universitarios, la jornada 

prevista en el apartado 1 se implantará en el curso escolar 2023-2024. 
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Disposición transitoria. Aplicación de la jornada ordinaria anual para el año 2023 en 

los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León. 

En el ámbito de los centros e instituciones sanitarias, la jornada ordinaria anual 

correspondiente al año 2023 tendrá en cuenta que, hasta el 31 de mayo, la jornada es de 37,5 

horas de promedio semanal y, a partir del 1 de junio, de 35 horas de promedio semanal, lo que 

implica la aplicación de una jornada anual de 1578 horas para el turno diurno, de 1511 horas 

por la realización de 42 noches para el turno rotatorio, de 1440 horas por la realización de 144 

noches para el turno nocturno, y de 1511 horas para el personal sanitario de Emergencias 

Sanitarias. 

En el caso del personal de área, dado que con la jornada de 37,5 horas de promedio 

semanal le corresponde un promedio mensual de 140 horas distribuidas en 11 meses (1540 

horas anuales), y con la jornada de 35 horas de promedio semanal pasaría a ser de 135 horas 

(1485 horas anuales), la aplicación de la jornada ordinaria anual durante el año 2023 para este 

personal será de 137 horas de promedio mensual (1507 horas anuales). 

Dentro del mes siguiente a la publicación de la presente norma se negociarán todos los 

calendarios laborales que se vean afectados como consecuencia de la jornada máxima anual y 

se realizarán las actuaciones administrativas necesarias para su efectivo cumplimiento. 

 

Disposición derogatoria. 

 Quedan derogados: 

- El Título IV y la disposición transitoria octava de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de 

Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.  

 

- El artículo 16.3 del Decreto 59/2013, de 5 de septiembre, por el que se regula la 

jornada, el horario, las vacaciones, los permisos y las licencias del personal 

funcionario al Servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

 

- Y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el 

presente Decreto-Ley.  

 

Disposición final primera.  Modificación del Decreto 59/2013, de 5 de septiembre, por 

el que se regula la jornada, el horario, las vacaciones, los permisos y las licencias del personal 

funcionario al Servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

El Decreto 59/2013, de 5 de septiembre, por el que se regula la jornada, el horario, las 

vacaciones, los permisos y las licencias del personal funcionario al Servicio de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León, queda modificado en los siguientes términos: 
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Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado como sigue:  

«Artículo 3 Jornada máxima anual ordinaria 

La jornada máxima anual y los días máximos de trabajo efectivo de los funcionarios 

públicos de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos 

Autónomos serán el resultado de descontar a los 365 días que tiene el año natural (366 en los 

años bisiestos), el total de sumar al número de domingos y sábados que concurran cada año, 14 

festivos, 2 días por Navidad (24 y 31 de diciembre), los días de vacaciones legalmente 

establecidos, y de multiplicar el resultado así obtenido por siete horas de promedio diario de 

trabajo efectivo en lo que se refiere a la jornada ordinaria.» 

Dos. Se modifica el artículo 4.1, que queda redactado como sigue:  

«1. En los puestos cuya forma de provisión sea la libre designación podrá exigirse el 

cumplimiento de una jornada de dedicación especial de duración superior a la prevista como 

jornada ordinaria que, con carácter general, tendrá el límite máximo resultante de multiplicar 

por siete horas y treinta minutos el número de días considerados como de trabajo tenido en 

cuenta para el cálculo de la jornada máxima ordinaria.» 

Tres. Se modifica el artículo 6, que queda redactado como sigue:  

«Artículo 6 Distribución regular de la jornada 

1. La jornada anual se distribuye, a efectos de su cómputo, de forma mensual, 

resultando de obligado cumplimiento, en cada uno de los meses naturales del año, el número 

de horas de la jornada anual que resulte de multiplicar el número de días laborables del mes por 

el promedio de siete horas diarias. 

2. Los días correspondientes a las vacaciones, a los permisos y a los días de ausencia de 

trabajo, se considerarán, con carácter general, a efectos de su cómputo, como de siete horas de 

promedio diario o la correspondiente en el calendario laboral del funcionario.» 

Cuatro. Se modifica el artículo 13, que queda redactado como sigue:  

«Artículo 13 Horario general en las dependencias administrativas 

La jornada semanal en las dependencias administrativas se realizará, con carácter 

general, de lunes a viernes en régimen de horario flexible. 

La parte principal, llamada tiempo fijo o estable, será de cinco horas diarias, que serán 

de obligada concurrencia para todo el personal entre las 9:00 y las 14:00 horas. 

La parte variable del horario constituye el tiempo de flexibilidad del mismo. A efectos 

de su cómputo y recuperación será la diferencia entre la jornada que corresponda y las cinco 

horas diarias que constituyen la parte fija del horario. 
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La parte variable o flexible del horario será la comprendida en los tramos horarios 

siguientes: 

Entre las 7:30 y las 9:00 de lunes a viernes. 

Entre las 14:00 y las 18:30 de lunes a jueves. 

Entre las 14:00 y las 16:30 los viernes. 

Con carácter general, las horas de la jornada que se presten en la parte flexible del 

horario se distribuirán a voluntad del funcionario. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, con carácter excepcional derivado 

de las necesidades del servicio, podrá ser exigible la prestación en régimen de disponibilidad 

horaria dentro de la parte flexible del horario del mes al que corresponda, de hasta el 10% de la 

jornada mensual regular, que resulta de multiplicar el número de días laborables de cada mes 

por el promedio de siete horas diarias. Del uso de tal disponibilidad se dará cuenta de forma 

regular a la representación legal de los trabajadores.» 

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 19, que queda redactado como sigue:  

«3. Las ausencias por asistencia a cursos de los programas de formación organizados por 

la Administración de la Comunidad de Castilla y León previstas en los apartados anteriores, 

debidamente justificadas, tendrán la consideración de tiempo de trabajo a todos los efectos. 

Respecto de los cursos impartidos en régimen de internado cada día de ausencia del 

trabajo por este motivo computará como siete horas de tiempo de trabajo.» 

 

Disposición final segunda. Jornada laboral del personal docente en centros públicos no 

universitarios. 

1. La estructura de la jornada laboral del personal que desempeña funciones docentes 

en los centros públicos de enseñanzas no universitarias y en los servicios de apoyo a los mismos, 

será la siguiente: 

a) Los maestros que impartan los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria y 

Educación Especial permanecerán en su centro de destino veintiocho horas semanales. Estas 

horas tendrán la consideración de lectivas y complementarias de obligada permanencia en el 

centro.  

Las horas dedicadas a actividades lectivas serán veinticuatro semanales. A estos efectos 

se considerarán lectivas tanto la docencia directa de grupos de alumnos como los períodos de 

recreo vigilado de los alumnos. 
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b) El profesorado que imparta los niveles de Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas Escolares de Régimen Especial permanecerá 

en su centro de destino veintiocho horas semanales. Estas horas tendrán la consideración de 

lectivas, complementarias recogidas en el horario individual, y complementarias computadas 

mensualmente.  

La suma de la duración de los períodos lectivos y las horas complementarias de obligada 

permanencia en el centro, recogidas en el horario individual de cada profesor, será de veintitrés 

horas semanales. Aun cuando los períodos lectivos tengan una duración inferior a sesenta 

minutos, no se podrá alterar, en ningún caso, el total de horas de dedicación al centro.  

Este profesorado impartirá como mínimo diecisiete períodos lectivos semanales, 

pudiendo llegar excepcionalmente a diecinueve cuando la distribución horaria del 

departamento lo exija y siempre dentro del mismo. La parte del horario comprendido entre 

dieciocho y diecinueve periodos lectivos se compensará con las horas complementarias 

establecidas por la Jefatura de estudios, a razón de dos horas complementarias por cada período 

lectivo. 

c) Las horas de dedicación y/o permanencia en su centro de destino del personal 

docente adscrito a los servicios de apoyo a los centros públicos de enseñanzas no universitarias 

será de veintiocho horas semanales, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias derivadas de 

las peculiaridades propias de su funcionamiento. 

2. El resto de las horas de la jornada laboral no referidas en el apartado anterior, hasta 

las treinta y cinco semanales, serán de libre disposición para la preparación de las actividades 

docentes, el perfeccionamiento profesional o cualquier otra actividad pedagógica 

complementaria y, en el supuesto de los servicios de apoyo a los centros públicos de enseñanzas 

no universitarias, para la realización de otras tareas necesarias para el desempeño de sus 

funciones. 

 

Disposición final tercera. Sector sanitario. 

Uno. Jornada ordinaria del personal que presta servicios en los centros e instituciones 

sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León. 

1. A los meros efectos de su cálculo, la jornada ordinaria anual de trabajo del personal 
que presta servicios en los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y 
León en turno diurno será el resultado de descontar, a los días que tiene el año natural, la suma 
de sábados y domingos que concurran en el año, de 14 festivos, de los días de vacaciones y 
asuntos particulares que se determinen normativamente y de multiplicar el resultado así 
obtenido, por siete horas de promedio diario de trabajo efectivo. 
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A los efectos de su realización, las horas correspondientes a la jornada ordinaria podrán 
abarcar el período comprendido entre lunes y domingo, sin perjuicio de su posible distribución 
irregular a lo largo del año. En todo caso, la jornada ordinaria se prestará dentro de los siguientes 
turnos: 

– turno diurno 

– turno diurno con jornada complementaria 

– turno rotatorio 

– turno nocturno 

– turnos especiales 

2. Realiza turno diurno el personal que cumpla su jornada anual en horario de mañana 
y/o de tarde. Este turno abarcará desde las 08.00 horas hasta las 22.00 horas. 

Con carácter general, la jornada ordinaria en turno diurno se realizará de lunes a viernes, 
no festivos, de 08.00 horas a 22.00 horas y los sábados no festivos de 08.00 horas a 15.00 horas, 
salvo para el personal que desempeñe su actividad ordinaria en unidades que exigen el 
funcionamiento permanente, continuado y ordinario durante todos los días de la semana, que 
será de lunes a domingo. 

La jornada ordinaria de los Equipos de Atención Primaria se desarrollará tanto en horario 
de mañana como de mañana y tarde, con carácter general, de lunes a viernes, no festivos, de 
08.00 a 22.00 horas y los sábados no festivos de 08.00 a 15 horas.  

Sin perjuicio de lo anterior, y atendiendo a la mejora de la oferta asistencial y a una 
mayor accesibilidad de los ciudadanos a los servicios sanitarios, las Gerencias de Atención 
Primaria podrán establecer una jornada en horario de tarde a la semana, con un máximo de 
cinco horas de atención directa, en los Equipos de Atención Primaria de las Zonas Básicas de 
Salud, cuyo municipio cabecera supere las 15.000 tarjetas sanitarias, distribuida 
equitativamente para aquellos puestos de trabajo que a la entrada en vigor de la presente 
norma, no tuvieran ya asignada la realización de alguna jornada de tarde. 

Asimismo, las Gerencias de Atención Primaria podrán establecer una jornada en horario 
de tarde a la semana, con un máximo de cinco horas de atención directa, en los Equipos de 
Atención Primaria de las Zonas Básicas de Salud Urbanas y Semiurbanas que sean declaradas 
como tales en la correspondiente norma reglamentaria. La declaración de Zona Básica de Salud 
Urbana o Semiurbana deberá ser negociada previamente en Mesa Sectorial. 
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La jornada semanal ordinaria del personal de Atención Especializada se realizará, con 
carácter general, de lunes a viernes, no festivos, de 08.00 a 22.00 horas y los sábados no festivos 
de 08.00 a 15 horas. Para aquellos que a la entrada en vigor de la presente norma vinieran 
prestando servicios sólo en horario de mañana se mantendrá dicho horario, salvo para aquellas 
categorías que deban realizar su jornada ordinaria tanto en horario de mañana como de tarde 
alternativamente en función de las necesidades de servicio.  

A los mismos efectos, el resto de profesionales de atención primaria y especializada que 
ya tuvieran asignada una o varias jornadas en horario de tarde, mantendrán dicho horario. 

3. La jornada ordinaria de trabajo en cómputo anual del personal en turno diurno que 
venga obligado a realizar jornada complementaria en la modalidad de guardias de presencia 
física será el resultado de aplicar el sistema de ponderación que se establezca por Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de Sanidad, sin que, en ningún caso, 
aquella pueda resultar inferior a 1420 horas anuales. 

4. Realiza turno rotatorio el personal que cumpla su jornada anual en horario de mañana 
y noche, en horario de tarde y noche o en horario de mañana, tarde y noche. 

5. Realiza turno nocturno el personal que cumpla de forma permanente, su jornada 
anual en horario de noche. Este turno abarcará desde las 22.00 a las 08.00 horas. 

6. La jornada anual del personal que, por necesidades de la organización y programación 
funcional de los centros, preste servicios en turno rotatorio o en turno nocturno, se determinará 
en función del número de noches efectivamente trabajadas, de acuerdo con la ponderación que 
se establezca anualmente en la tabla aprobada por orden de la consejería con competencias en 
materia de sanidad, resultando de dicha ponderación una jornada anual de 1498 horas, por la 
realización de 42 noches para el turno rotatorio, y de 1420 horas, por la realización de 142 
noches para el turno nocturno. 

7. Cuando la jornada ordinaria anual de Médicos y Enfermeros de Área se realice en 
horario de noche, en ningún caso será inferior a 1420 horas de trabajo efectivo. La programación 
funcional del centro o institución sanitaria podrá prever para estos profesionales jornadas 
ordinarias diarias de hasta 24 horas atendiendo a las necesidades organizativas y asistenciales. 

Dos. Jornada ordinaria del personal que presta servicios en los centros e instituciones 
sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León en turnos especiales. 

1. El personal de los Servicios de Urgencia de Atención Primaria realizará una jornada 
ordinaria anual que se determinará en cada Gerencia de Atención Primaria en función de la 
ponderación entre la jornada a realizar correspondiente al turno diurno y la jornada a realizar 
correspondiente al turno nocturno, sin que en ningún caso la jornada ordinaria anual resultante 
pueda ser inferior a 1420 horas anuales de trabajo efectivo. 
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2. El personal sanitario de Emergencias Sanitarias realizará una jornada ordinaria anual, 
de lunes a domingo, de 1498 horas anuales de trabajo efectivo, que se ponderará en función del 
número de noches efectivamente trabajadas en el año, de acuerdo con lo que se establece en 
el apartado Uno.6 de la presente disposicón. Atendiendo a las características específicas de la 
prestación del servicio en la Gerencia de Emergencias Sanitarias, la jornada ordinaria diaria de 
su personal sanitario comprenderá hasta 12 horas en el Centro Coordinador de Urgencias y 
hasta 24 horas, en el resto. 

Tres. Jornada complementaria del personal que presta servicios en los centros e 
instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León. 

1. Atendiendo a la característica esencial del servicio público sanitario que ha de 
prestarse las 24 horas de todos los días del año y a fin de garantizar la cobertura de dicho servicio 
a los usuarios, el personal de las Instituciones Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud vendrá 
obligado a realizar una jornada complementaria que se determinará de acuerdo con la 
programación funcional de la correspondiente Institución Sanitaria. 

La realización de la jornada complementaria sólo será de aplicación al personal de las 
categorías o unidades que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 55/2003 de diciembre 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, vinieran realizando una 
cobertura de la atención continuada mediante la realización de guardias u otro sistema análogo, 
así como para el personal de aquellas otras categorías y unidades que se determinen por la 
Gerencia Regional de Salud. 

2. En la jornada complementaria, la prestación de servicios de atención continuada en 
jornada complementaria podrá revestir las siguientes modalidades: presencia física, alerta 
localizada y mixta. 

3. La realización de jornada complementaria en ningún caso tendrá la consideración ni 
el tratamiento previsto para las horas extraordinarias, ni vendrá afectada por las limitaciones 
que en cuanto a éstas puedan establecer las disposiciones vigentes. Su retribución específica se 
efectuará de conformidad con las normas, pactos o acuerdos que en cada momento resulten de 
aplicación. 

4. Los horarios de prestación de servicio en jornada complementaria comprenderán de 
lunes a viernes, no festivos, desde las 15.00 horas hasta las 08.00 horas del día siguiente, y 
sábados, domingos y festivos, desde las 08.00 horas hasta las 08.00 horas del día siguiente. 

Cuatro. Disposiciones generales en materia de jornada del personal que presta servicios 
en los centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León. 

 

 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l55-2003.html
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1. Con carácter general, la jornada ordinaria anual se distribuirá regularmente, a efectos 
de su cómputo, de forma mensual, resultando de obligado cumplimiento, en cada uno de los 
meses naturales del año, el número de horas que resulte de multiplicar el número de días 
laborables del mes por el promedio de siete horas diarias en el turno diurno o el que 
corresponda por aplicación de la ponderación y los descansos correspondientes, respecto de los 
turnos rotatorios y nocturnos. 

En todo caso, el cómputo de la jornada complementaria y de la especial se tendrá en 
cuenta de forma separada de la ordinaria, a efectos de la observancia de la limitación de los 
tiempos de trabajo, de acuerdo con la normativa legalmente establecida. 

2. La distribución de la jornada anual a efectos de su cómputo, podrá ser irregular en 
función de las necesidades organizativas o de planificación de cada centro, respetando, en todo 
caso, los períodos mínimos de descanso diario y semanal o el régimen de descansos alternativos, 
de acuerdo con lo que al efecto dispone la normativa legal, correspondiendo a las Gerencias de 
los centros llevar a cabo la citada distribución, previa información al órgano de representación 
unitaria del personal que corresponda. 

3. Los días correspondientes a vacaciones, a permisos y licencias, no descontados en el 
apartado 1, establecidos en la normativa estatal o autonómica, así como a cualquier otro día de 
ausencia al trabajo debidamente justificado, se considerarán, con carácter general, a efectos de 
su cómputo, de siete horas de promedio diario. 

4. Los días 24 y 31 de diciembre tendrán carácter de no laborables, debiendo quedar, en 
todo caso, los servicios sanitarios debidamente cubiertos. Dichos días se considerarán como 
jornada ordinaria efectivamente trabajada, a efectos del cómputo de la jornada ordinaria anual. 
El personal que como consecuencia de la organización de los servicios sanitarios deba realizar 
su jornada laboral ordinaria en los citados días, tendrá derecho a los descansos compensatorios 
correspondientes. 

5. Se considera tiempo de trabajo el disfrute de los créditos de horas retribuidos para el 
ejercicio de funciones sindicales. 

Se considera asimismo tiempo de trabajo el disfrute de todos los permisos 
reglamentariamente establecidos y ausencias justificadas, que no hayan sido tenidos en cuenta 
para el cómputo de la jornada ordinaria anual. 

En el transcurso de la jornada laboral ordinaria, el personal dispondrá de un descanso 
diario de veinte minutos, los cuales se computarán como tiempo de trabajo efectivo. Esta 
interrupción no podrá afectar a la prestación de servicios y se garantizará en todo momento por 
el responsable del servicio o unidad la presencia, al menos, de un 50 por ciento de la plantilla 
del mismo, organizándose el personal por turnos, de manera que los servicios y las unidades 
queden debidamente atendidos. 
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Asimismo, el personal que preste servicios en los centros e instituciones sanitarias de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León que por razones organizativas tuviera que 
desarrollar su jornada ordinaria en horario de mañana y de tarde de forma continua dispondrá 
de 30 minutos para comer. Este tiempo no será computado como jornada ordinaria de trabajo. 

6. La diferencia entre el número de horas de la jornada ordinaria establecida en función 
del turno de trabajo que corresponda y la jornada efectivamente realizada por el personal, si 
ésta fuera menor, tendrá el carácter de recuperable, sin perjuicio, en su caso, de la 
responsabilidad a que ello pudiera dar lugar, salvo lo dispuesto en el párrafo tercero.  

La recuperación a que se refiere el párrafo anterior se efectuará dentro del 
correspondiente año, debiéndose de contemplar las horas a recuperar dentro del calendario 
anual. Las Direcciones de las Instituciones Sanitarias, en función de la programación funcional 
del Centro, previa información a los órganos de representación unitaria del personal que 
correspondan, establecerán los horarios en que se llevará a cabo la recuperación.  

En el caso de que el débito de horas de trabajo efectivo realizado en jornada ordinaria, 
en cómputo anual, se produzca por resultar imposible su cumplimiento como consecuencia de 
la aplicación de la jornada teórica prevista en cada año concreto, se adoptarán las medidas 
necesarias que permitan su aplicación.  

Si por causas no imputables a la mera voluntad del personal de las Instituciones 
Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, el número de horas de trabajo efectivo realizado en 
jornada ordinaria, en cómputo anual, fuere superior al número de horas de trabajo efectivo de 
su correspondiente jornada ordinaria de trabajo, conforme se establece en la presente norma, 
el exceso de horas trabajadas será objeto de compensación con los descansos que 
correspondan. Dicha compensación se llevará a cabo dentro del año en que se hubieren 
devengado los descansos. Excepcionalmente, los descansos compensatorios podrán aplicarse 
durante el mes de enero del siguiente año.  

Los días de compensación tendrán la consideración de tiempo de trabajo efectivo a 
efectos de su cómputo en la jornada anual 

7. En el caso de puestos de trabajo cuya forma de provisión sea la libre designación 
podrá exigirse el cumplimiento de una jornada de dedicación especial de duración superior a la 
prevista como jornada ordinaria, respetándose en todo caso la duración de la jornada máxima 
semanal establecida en la normativa vigente en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León. 
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8. Las direcciones de cada centro e institución sanitaria establecerán los turnos y 
horarios de trabajo y la programación de los descansos, en base a los criterios generales que se 
establezcan por orden del consejero competente en materia de sanidad, a las disposiciones 
mínimas de la ordenación del tiempo de trabajo y a las necesidades organizativas y asistenciales, 
de acuerdo con lo establecido en la Sección Primera del Capítulo Décimo de la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y 
normativa concordante. 

 

Disposición final cuarta. Cláusula de salvaguardia del rango de normas 

reglamentarias. 

Las previsiones contenidas en las disposiciones finales primera a tercera del presente 

Decreto-Ley tienen rango de Decreto de la Junta de Castilla y León.  

 

Disposición final quinta. Habilitación normativa.  

Se habilita a la persona titular de la consejería competente en materia de Sanidad para 

regular mediante orden los criterios generales para la planificación efectiva de la jornada por los 

centros e instituciones sanitarias, previa negociación con las organizaciones sindicales presentes 

en la Mesa Sectorial. 

 

Disposición final sexta. Entrada en vigor 

El presente Decreto-Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Castilla y León». 

 

 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Fdo.: Francisco Javier Raedo Aparicio 
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